
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13900 Resolución de 27 de junio de 2024, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se corrigen errores en la de 21 de abril de 2016, por la que se 
publica el plan de estudios de Máster en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca.

Advertido error en el anexo de la Resolución de 21 de abril de 2016, de la 
Universidad Autónoma de Madrid, por la que se publica el plan de estudios del Máster 
Universitario en Fisioterapia Respiratoria y Cardiaca, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 122, de fecha 20 de mayo de 2016, páginas 33565 y 33566, se 
transcribe a continuación íntegra y debidamente rectificada la Tabla 2. «Esquema del 
plan de estudios» del citado anexo:

Asignatura Créditos ECTS Carácter

Bases teóricas y fisiopatológicas de la Fisioterapia Cardiorrespiratoria. 6 Obligatoria.

Fisioterapia Respiratoria en el paciente adulto. 6 Obligatoria.

Fisioterapia Respiratoria en pediatría. 3 Obligatoria.

Fisioterapia Respiratoria en el paciente crítico y en el paciente neuromuscular. 6 Obligatoria.

Rehabilitación Cardiopulmonar 9 Obligatoria.

Herramientas de la información aplicadas a las Ciencias de la Salud. 3 Obligatoria.

Metodología de la investigación en Fisioterapia. 6 Obligatoria.

Practicum 9 Prácticas externas

Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo Fin de Máster

Madrid, 27 de junio de 2024.–La Rectora, Amaya Mendikoetxea Pelayo.
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